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PIEl EJECUTIVO 

ÜIIOIIÍI Y H~ 
AcuerdO N' 252 

Tepcigalpa, D. C., 22 de marzo 
de 11/ll. 

v- para resolver la solicitud 
presentada con fecha veinti<los de 
febrero de mJJ novecientos setenta y 
uno, por el Aoogaao uscar Arman
oo JllleJanl, ae generales conocidas, y 
oe este uonuc.;wo, en su carc1C\.er cte 
kepresentante Legal ael señor Fé
lix ~ .lidailomar, liereme <le la em
PN::Ia "muust.r"l&S \..osmetiCas, S. de 
R. L.", ae San Peoro ~wa, L.ortés, 
oontraula a pedir que se le conceda 
eqwpa¡'llCión ae benericios con los 
ow1·gauos a empresa Similar en el 
pa¡s. 

Resulta: Que en veinticuatro de fe
brero r cinco de marzo del presente 
año, se dio traslauo ae la solicitud 
a J& l:lecretaría 'fécnica y a la Comi
oión Asesora Nacional, respectiva
mente, para que hiciera el anaJisis la 
J!r!lllera y emitiera dictamen la se
gunda, 

Reauita: Que en cinco de marzo 
del ptesente año, la Secretaría Téc
nica prantó el informe correspon
diente, sienJo de opinión porque se 
OO!Ieeda protección con base a la 
llln·'·'""'.;.. ~ ae nuevas líneas de pro-

l!esuita: Que ta Comisión Aseso
~~ emitió dictámenes con 
;: n~ve Y ~ecinueve de marzo 
~CCM'riente ano, manifestando su 
!ida I'Orque se otorgue a la refe
lada ~JIIela .~ equiparación solici
~ ~~ del plazo para im
¡OI'!aidad lllaqlllllaria y equipo, de con
"'>io ~Artículo 20 del Con
~ cano de Incentivos 

al Desarrollo Industrial. 

Cea~ Que el Convenio 
de Incentivos Fis-

CONTENIDO 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdo N9 lól6 
Agosto de 1970. 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdo N9 2ó2 
Marzo de 1971. 

AVISOS 

cales al Desarrollo Industrial en su 
Articulo Transitorio Trece, estipula 
que cuando una empresa considere 
que se ha roto la relación de com
petitividad con otra que estuviere go
zando en cualquier país de Centro 
América, de exenciones o reduccio
nes úe impuestos sobre la importa
ción de materias primas, productos 
semielaborados y envases, por causa 
de ms !ranquicias concedidas a esta 
Última empresa, la primera podrá re
currir a las autoridades competentes 
de su país para que se le otorguen 
exenciones sobre las materias pri
mas, productos semielaborados y en
vases, en ta medida que sea necesa
rio para restablecer la relación de 
competitividad. 

Considerando: Que por todo loan
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto : El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 
Veinte del Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial, y del Articulo Tre
ce de su Protocolo, 

ACUERDA: 

!•-Extender los beneficios otor
gados mediante el Acuerdo N• 163, 
de fecha quince de marzo de mil no
vecientos sesenta y ocho, emitido a 
favor de la empresa "Industrias Cos
méticas, S. de R. L.", de San Pedro 
Sula, Cortés, en la forma siguiente: 
A) Se extiende el plazo para impor
tar maquinaria y equipo, con 100% 
de exención de derechos de aduana y 
demás gravámanes eonexoe, inclu
yendo loe derechos c:onsulares, du
rante un periodo de cinco (5) años, 

conforme se detalla en lista que obra 
en el expediente de la empresa; y, 
B) Se extiende el plazo, hasta el 
veintiocho de febrero de mil nove
cientos setenta y cuatro, para la im
portación de materias primas y ma
teriales, con 100% de . exención de 
derechos de aduana y demá!l gra~ 
menes conexos, incluyendo loe dere
chos conswares, conforme se especi
fica en la Dl!sma lista. 

2''-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obHgaciones contenidas 
en el Acuerdo N• 163 indicado, 11111 
cuales por el contrario se hacen ex
tensivas y iorman parte de éste. 

3"-Este Acuerdo deberá publi
carse en el diario oficial "La Gace
ta", por cuenta del interesado, no 
pudiendo hacer uso de las franqui
cias que el mismo reconoce, .hasta 
que haya cumplido con lo ~s1¡mesto 
en este numeral.----Comwiíqu~se. , . 

O. LOPEZ··4. 

El Secretario doe Estado en lo¡¡ Delr 
pachos de Economía y Hacie~cta, 

Marwei. Acosta BtmiJúJ: 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 1518 

Tegucigalpa, D. C., 14 de agosto• de 1Wf0. 

El Presidente Constitueton~ 'd~; ia ft.e.. 
pública, '· '' 

1 J •• , 

ACUERDA: ., ~ t 1 

Dispensar la publlcacl6n de· etüeto.r !pare. 
contraer matrimonio clYil, a Ro~·lfal
tinez Chávez y Teresa de .lesúa_~ Y4-
ctnos de Comayagua, previQ ~.-.de~ t.;• 
(L 10.00) diez Iemplras, en la oficina CJ~ 
el Ministerio de Economla 'y m.:.,Iéiiaá d~
signe.-comurúqueee. • r · • • · ' 

·O. 'LéPEz !A: 1 

El Secretario '.de - en lo8 Deepa
chos de GobeJ:'IlaC\611 y Justicia, 

~·111 "1. •:1 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este dopartamcnlo, al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: qUe en la audiencia del 
dia lunes veintiséis de abril próximo, 
á 1aa· ñuéVe de la mañana y en el 
local de este Despacho, se procederá 
él remate en pública •ubasta, del 
dereeho que fi! !gua! a la mitad de 

· "utla casa -construida de adobes, ha
tft e¡ fl'enl:'e de la calle, midiendo por 
tll!lte ·ládll 'Oébo varas veintisiete pui
JI'I!Liillil y ~e varas y media de 
fondo, o sea de oriente a poniente; 
1m eei'l'ator hacia el interior y un 
eutto y una cocina, también de ado
bé!!. una galera : todo enladrillado con 
ladrillo de barro cou excepción de la 
ooclna y galera, construido en un 
110lar situado en la segunda A venida 
de Comayagüela, Distrito Central, de 
ocho varas veint.isiéte pnlgarlas de 
norte a sur. por sus rumbos orien
tal y occidental, y treinta y cinco 
varas de este a oeste, .con sus ~·mn
bos norte y sur, limitado: al K m-te, 
con casa y solar de Pa hlo Maradiaga, 
hoy de Inés v. de Munguía Reyes; 
ál Sur, eon casa de Rómulo E. Du
i'Oh y Pedro Agurcia. hoy con casa 
y sillar vendidos por Agustín Mara
di&ga. y Oregorio Varela, hoy de 
doña In& v. de Munguía Reves: al 
OeM&, lll!gtmda Avenida dP por me
dio al Parque ''La Lib<>rtad". todo 
el solar se encuPntra completamente 
cettado, con tapial de ado~ me
dia•nos oon los predios colindantes 
en los rumbos Norte y Sur, los Mmás 
son propios del inmueble; inmueble 
irlst-rito bajo el número 178, folios 
289 y 290, del Tomo 187. del Regis
tro de la Propiedad de este Depar
tamento", el cual se rf'tllatará para 
llMl IIU producto hacer efectiva can
ttdad de lempiras, intereses y costas, 
que es en deber el señor Julio Zelaya 
Valdez al señor Juan Rotmón :Mara
dlaga.; advirtlénd<>se one oor t'"' htr
tle de pt'illteia Ucitación no se admi
dri.n 'jl08tu.!'&>l qu~ no cubran oor lo 
· Met'IOs tas dos terceras part<>S del 
:ani66. l'Hado en la cantidlld d~ V<>in
-licineo M"ll Lemniras. por el Perito 
nombrado al efecto.-~igalpa, 
D. C., M de tnai'!JO de 1971. 

llhftn A. Batres P., 
R-ocreb rlo. 

Det 3t 11. al M A. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse el dia 
viernes catorce de mayo del corrien
te año, a las nueve y media de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente inmueble: "Lote 
número cincuenta de "La Cabaña", 
el cual tiene una extensión de seis
cientos metros cuadrados y cuatro 
centésimas, o sean novecientas tres 
varas cuadradas sesenta y ctutro 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
de forma irregular, con los siguientes 
limites y dimensiones: al Norte, 
treinta y seis metros sesenta y do.' 
centésimas, con lote núm<'ro cuaren
ta y nueve; al Sur, treinta y nueve 
metros setenta centésimas, con lote 
número cincuenta y uno; al Este, 
trece metros treinta centésimas, ca
lle de por medio con Jote número 
treinta: y al Oeste. calle de por me
dio, ve~nte metros tre.o;:; ('e•1tésimas 
eon lote nú,nero cincuPnta v ocho. 
EFb-. inm11eble ~ encuentra inscrito 
a favor de Anita Góm~z ~omero. 

bajo el 1\f' 189 f,-,J;c, del 21 ~ al ?15. 
del Tomo H53 del Rcgietrn de la Pro
piedad lnmueblP de eRte rl~"nq_rtam0n· 
to. Dicho inmuehJ, se rematará para 
hacer efectivo el naP'o rle la s••ma rle 
Dos Mil T .emnirHs n1á~ loe:: int~reses 
y costas que es en deberle Anita 
Gómez Romero a la señora Amanda 
de Alonzo, en el Juicio Ejeeutivo que 
le ha entablado. A los interesados se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación. no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo respectivo, el que as
ciende a la cantidad de Ocho Mil 
Ciento Treinta y Dos LempirWl con 
Setenta y Seis Centavos de Lempira. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo 
de 1971. 

R. Mauricio Flores, 
Secretario por Ley. 

Del 29 M. al 24 A. 71. 

Nota de fa Mmini~tración 
Los originales que se en-

víen pera publicarse en LA 

GACETA, deben estar eecriios 

por un solo frenfe y, si posi

ltle fuere a m6qaina. 

Para Mejor Seguridad=--
Haga sus publica . 

• • Clones en 
el Diario Oficial LA GACETA 

y procure mandar loa : ' 
ongU,¡. 

les de sus avisos con toda 
ridad para evitar , cla. 
ciones. 

equ¡vac.. 

El Infrascrito Secretario d 
gado 29 de Le~ de lo Civil el JUZ
partamento de "Fran · ' del d .. 

• CISCo Morazán• 
al p6btieo en general 1 Jiara Ice • 
tos 'de ley, hace saber· que efec. 
di . · en au-
. enctadea celebrarse ~ día miércoles 

cmco mayo de¡ corriente año a 
las nueve y media de la llliLñana ' 
el local que ocupa este Deapach~ en 
rematará en pública subasta ,1·:. 
guiente inmueble: ''Lote N' 14 MGA 
de la Colonia "Los Pr6ceres·La ~ 
peranza", terreno que ha sido des
membrado de los correspondientes a 
la Hacienda "E¡ Molino" ; qUe el ex· 
presado lote de terreno tiene una 
extensión de doscientas ochenta y seis 
varas cuadradas con ochocientaa cin
cuenta y dos mllésimas de vara I!Ua· 

drada, el cual mide y limita. por •us 
lados: al Noreste. diez metros. con 
lote N• 10 MGB. mediando calle de 

la lotificación: al Sureste, diez m~ 
tros. con terreno de las aldeas de La 
Sosa y La Travesla: al Noroeste, 
veinte metros, con lote N• 13 MGA; 
y. al Suroeste. veinte metros con lo
te N• 15 MGft. Dicho inmueble se 
encuentra inserito a favor del oeiior 
Pedro Fletes Rnbio. baio el N' 156. 
foli<'s 300 111 301 ~PI Tomo 21~. ~el 
R•0•tro de la Pronieda.d Inmuehle 
(1~ eStP {)P-n~rt:'lmfmto nif''htl h"~Ml~ 
hle RP r"'Matsrá r,_ra haf'Pr ef~ 
P.l N1an f'1p ln l"lP1tfrlqfl f1 .. ¡T ... 1-fllf'ñli· 

niPntos T PJnpTÍR~ Más)('!~ intM'P~t>.f:l V 

cost~ nuP es en tiP~1e Pl ~~'~!' 
Fletes Rubio a la señ<>ra Amanda de 
Alonzo en el J'uicio EjecUtivO aue le ' . te-
ha promovido. Se advierte a las. m 
resados, que por tratarse de prime!' 
licitación, no se admitirin ~ 
que no cubran las dos~ . 
del avalúe 1 !l(fttivo. el_ qae --: 
a la -IIMJic:adL-~ · 
c., 18 de IDatzO de 111'f1. 

R. :Mar tclo Jlol'lllo 
seeretatio por LeY· 

Del 215 v. al 21 A. n. 
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.,...,.,....- ~to, Secretario del Juz. to de caballería". El dominio del in- El infrascrito, Sec~"<'tario lel Juz-
l1ll de uet.ru de Jo Civil, del mueble anteriormente descrito, se gado de Letras 1• rle lo Civil, del 

-An2' . M , 
~ de FranciSCO orazan, encuentra inscrito a favor del señor 

. 811 ~ y para los efec· José Lucio Coelio y ee rematará, 

~~~y baC8 a&ber: que en au- para hacer efectivo el pago de la 
1111 ~ . ~-..... -- el día miércoles cantidad de Ocho Mil Cuatrocientos ,¡jala& a .,._.,,_ ~ • 

ele JD&yo del presente ano, a las Setenta y Cinco Lempiras, más los 
dPCI Jlledia de la mañana Y en el intereses pactados y costas del jui-
,aeve Y ocupa .te Juzgado, se re-
leC~~ filen púllllA subasta el siguien
-:: t1e: "Ua lote de teri'Eno 
:.-., 811 el pJaoo del terreno ~ 
"!1110 Qrujfi', - el número vem
tidte Clll* Jl.dteB generales BOB: 

11 - ejiciGS de Santa ABa, lote 
dB "'*"'"la A'flla y heredero~~ de 
111811 )lanuel Martfnez; al Sur, San· 

cio. que es en deberle al s•ñor Yude 
Canahnati. Se adviert, ane por tra-
tarse de primera licitación, no se 
aceptarán posturas que no cubran 
las do~ tereel'll8 partes del avalúo. el 
cual asciende a la suma de DocP Mil 
Lemniras.-Tegu.cip!pa, D. C., 24 
de m"rzo de 11111. 

Marco A. Batres P., 

Juzgado 2• de Letras 
de lo Civil. 

la J!1111a; al Esté, lote seis o porti· 
JJo Grande y Sato Grande, de So
corro Castlo; y, al Oeste, lote de 
1esús Avila, ltet'ederos de Pedro Gó
mez y lote de Soledad Rivera v. de 
Andino y .tiene una extensión super
ficial de cuatro caballerias y un cuar- Del 12 A. al 4 M. 71. 

BANCO CFN"!'RAL DE HONDURAS 

Teet~ciR'ftiPft. n. n. Honrtnn." c. A. 

24 DE FEBRERO DE 1!!71 

COTIZACION Qf1CIJ{.L DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA R"F:PUBIJCA 

B!LLETES crnos MOREDA METALICA 
Co=prcr Vo!lt<'l c-... Ven ter C(tlll;¡~rcr Vento -··~··~···"- ····· L 2.00 L 202 L 2 ! L L98 L 2.02 

Col61l Salv. -· ... o 7920 0.8(1 0.80 0.'1920 o.eo 
~\ \98 200 200 198 200 
Col6a C. R. 0.298868 0.30leB'/ o 30JR97 0.298868 0.301887 

"""""" 
... o 282857 O 7.H5714 o :!85714 0.~5"' 0.285714 

!leso W.mcano . 0.158527 0.16(19 o 160128 o 1614 

Onza Troy do "'• Fino L 71)00 O=a Troy igual 0' 31.103 gramo11 

COTIZACION NO Of1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Librd E:stetifpcr 
F'tQDCO Fraaak .... 
F'tanco Belga 
Franco Su!XJ 
Meneo Al&m6n __ 
Florlft Rol~ ...... .-. __ ..... 
~ SU6ea ...... .. 
Libru 
Peaet~:~ 

Dflar ~.· 

!< n '1' A S: 

• 
DOLARES 

23'2 
0.1913 
o 0?0155 
ame 
02'755 
o 2792 
0.1935 
o 001..., 
'3014-4. ·-

LEMPlliAS 
L '" 0.3626 

0.04001 
0.4656 
0.5510 
O SSSA 
03870 
0~14 

C.O?~ 

1 9950 

l.-Loo l!ln> 
11 tipo :e en Dólares librAdos a cargQ de bancos coatarrlceJU~H Mlri.n act"e.<Htadoa 

eantblo de Cf'R. 6.62~ por Dólar. 
l-JAo~ 

.. , Clty D--·~ ·no ottct:'!les son tomada!l del lnfDrme semanal del First Natio· 
ucuut de New York. 

1-~ 
~r e8peculactones frontertzns, el Directorio del Banco Central de 

autoriz6 la ventA a In par de las monedas centroamericanas. 
t-'IIBa..., 

de New y, Centra] de Hontturn11 comprará la Plata produetda en el ps!s al preeto 
Ol'k:, lnenOe loa gaatoe que oeaalone su manejo. 

BANCO CllNTRAL DJ!l UONDllJUJI 

ALBJARI)IlO - --Jete del Peptc de Cambio. 

departamento de :e • anciseo Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que .-n audiencia del di" lnnes tres 

rle mayo del corriente año. a las nue;
ve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
una casa situada en e¡ barrio Re
fonna. de la ciudad de Da.nlf, depar
tamento de El Paraíso, paredes de 
adobe, repelladas por dentro y fuera, 
techo de madera aserrada. cubierto 
de asbesto y cielo raso de plywoed, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
constando de una pieza grande baci11 
la calle que mide ocho por cineo va
ras, y dos piezas hacia el interior, 
con servicio de agua potable y luz 
eléctrica. Encontrándose dicha cons- · 
trucción en un solar que mide vein
tlcinoo varas de cuadro, con los Ji-
mitas siguientes: al Norte con solar 
N• 97; al Sur, calle de por medie, · 
con solares número 64 y 65 : al Orien
te. con solar número 86: y. a} Occi
dente, con BOlar número 88. estando 
dicho solar acotado con mad<'ra, en
contrándose asimismo dícho inmue
ble. cinco árboles de limones y cinco 
arbolitos de naranjo. Dicho inmueble 
ee encuentra inscrito, a favor del se
ñor Efrafn Mendoza, bajo el número 
71, folio 111, TolllO 32, del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la. Sec
ción de Danlí, departamento de El 
Paraíso y se rematará para hacer 
efectiva el pago de la cantidad de Un 
Mil Trescientos Veintiocho Lempiraa 
con Ochenta y Ocho Centavos, inte
reses legales y costas del juicio, que 
es en deberle el señor Efraln Men
doza, M., a la empresa denominada 
"Industria Nacional de Clavos y 
Alambres de Púas, S. A. de Hondu
ras", representada por el Abogado 
Manuel Jsacc Ferrera V. Se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera licitación no se admltirin 
posturas que nn cubran la&·dos t-. 
ceras partes del avalúo, el cual -
ciende a la cantidad de Ocho W 
Lempiras exactos.-Tegucigalpa; 1>. 
C., 30 de marzo de 1971. 

Del 2 al 29 A. 71. 
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REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de F:tbrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
ctJ.a qwnce de marzo del aúo en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.--Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Alimentos K e r n de 
Guatemala, Sociedad Anunima, domi
ciliada en el Kilómetro seis y medio, 
Carretera al Atlántico, Guatemala, 
República de Gua,emala, '"' e n t r o 
.A,mérica, vengo a pc..tirle el registro 
de la mo_ .. rca Ue f.lbrica 1.. ousistente 
en una c ... :jueta rectullgUJ . .ü' color 
c1avellH.~.a, que lleva en p0 .. ::_1ción ver
tical un tablero para cortar, en ma
dera de color café, y superpue3tos al 
mismo, l<'s dibujos de un cucUI!o, un 
tomate de color rojo, una porción de 
queso blanco y un trozo de carne ; 
apareciendo en la parte superior el 
nombre Ducal, y en la inferior la le
yenda: "Toma tina a la Bolognesa" 

1 
1 
1 .. 
L 

eD. 1-.- ... ru..i ......... 0 .. ·c..s, ....:.t.• ~u .... · ;::"..: lllUt:Stra 

en loo cjem¡;~ares qut: s:.: acumpañan; 
para distinguir: un tipo c~pecial de 
nalsa de tomate ; y la cual :;e a plica 
n los envases, cajas y empaques que 
contienen el producto. Prel<l!nto el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
once de marzo de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Camet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
15 de marzo de 1971. 

Ad4n López Pitted4, 
Registrador. 

26 U:., 5 y 15 A. 11. 

-El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe· 
cha quince d~ marzo del año en cur
•o, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Alimentos Kern de Gua
temala, Sociedad Anónima, domici
liada en el Kilómetro seis y medio, 
Carretera al Atlántico, Guatemala, 
Rcp. de Guatemala, Centro América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra: 

SALSI 
para distinguir: alimentos y sus in
gredientes; y la cual se aplica a Jos 
envases, cajas, y empaques que con
tienen los pruductos, grabándola, im
primiéndola, eEtampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
ciisé.-Tegucigalpa, D. C., o.l1ce de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet .. 
N"' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

26 M., 5 y 15 A. 71. 

PATENTES DE INVENCION 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Pa. 
tente de Invención.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Esso Research and En· 
gineering Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
la ciudad de Linden. Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a peidr se s'rva concederle pa
tente, por un período de veinte años, 
para el invento d"Ho,inado: "COM
POSICJON HF.RBICJDA DF. UNA 
SOLA FASE OUE CO~~ PPQ
PANILO". del cual acompaño des
cripciones y dibujos por dupllca.do, 

reclamando com d ~ o e su 
propedad lo eontenid exct~ 
dn reivindicac'ones 

0 
en las hoja¡ 

t b.. que se ad'--•·
am Ien por duplicad '""""' 

poder para que se o. Presento el 
razone Y se 

devuelva, y en su oportunidad, _, 
co conceder la patente que ~
mandando devolver un e. 80lieito, 
1~ descripción, dibujos Y J::, de 
e1ones, con la constancia de 1 ca-

. 1 ey.-'1'!. 
guCiga pa. D. C., cuatro de lllarzo 
mil novecientos setenta y un de 
D . ' Casco o.-(f) 

ame, L .. Carnet N" 112" ¡., 
que se pone en conOCÍJIIiento del 
blico para los efeetos de ley.-r:: 
c:galpa, D. C., 9 de marzo de 1971. 

~dóri T.óp., Pineda 
R~rinrotlor . 

16 M .. 15 o\. y 15 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economl& 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha nueve de marzo del año en curso, 
se admitió la ·solicitud que dice: "Pa· 
tente de Invención.-Seiior M:nistro 
de Economía y Haeienda.-En repre
sentación de Colgate-Palmolive Com
pany, corporación del Estado de Jle. 
laware, domiciliada en 300 Park Ave
nue. ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amé
rica. vengo a pedir se sirva conceder· 
le patente. por un periodo de veinte 
años. n1n-a f'l i"vPnto denomina. 
do: "r'OMPOSICIONES DETER· 
GENTES". del cual Momnaño des
crinciones por duplirado, recl•mando 
como do su exclusiva proniedad lo 
conten;~o en las hojas de reivindi
caciones aue se adjuntan también por 
dunlicado. Presento el poder nara que 
se razone v se roe devuPlva y, en su 
oportun'd•d. •nn!i.co eoreeit•r l• na· 
tente aue ROlieito. MRDd""do ~ml· 
ver nn . eiPmplar de lA rlPPt"ri~iA, .v 
rei~n~ic::~,..innt~~,:::¡ ron .lP Ml'f'lpt~t,I'J& 

. 1 1) ("' r•••tro (le )PM -'f'~'>t:!!•f"'<'"' M. • '·· tentJ. 
d¡:a. m~r70 o~ n'lil nnvPC:JP'ntnR sP 

v .""" -'" n.,;,.l l""!!w'o r ... r.o~ 
NQ 11 ~" T ..o nu~ P~ none ft1 cn"o& 

m'<'nto del .,úh'ioo na.ra loe ~ 
de Iey.-Te~ciga!Pa, D. C., 9 

marzo de 1971. 

16 M., 15 A. y 15 Ji. 71; 
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.,.¡to secreta!io del Juz. 
¡;:( infral!C• • • 

LetraS Departamental de 
gado dela Babia. al público en gene
Js)BS de !lllber: que con fecha _16 de 
rsl. bac:re del año de mil nov~cien tos 
,eptlertl resentó ante este J uz
setenU.• ,":!:a el señor Lucke Grant 
!Ido de uow-, · 

g mayor de edaLI. casado, agri· 
\lOdde!l. "ginuio y vecino de Guana
cultOI'. ont de~..tamento solicitando 
· enese ..-- ' · bl ¡a. S letorio sobre el mmue e Tftlllo up . 

. continuación se descnbe: Un 
que ~ wreno ubicado en el caserío 
:rew~ End. banda occidental de la 
Isl& de Quanaja, el que limita .Y mide: 
Norte, noveeientos (900) ~~es_. con 
terreiiO del suscrito; Sur, seiSCientos 
(600) pies. con terreno de Osear H:<Y· 
loek; D!te. novecientos (900) ¡11es, 
COI1 terrenO propio y terreno de Ja· 
son Hurlston; y, por el Oeste, seis
cienU.S (00()) pies, con propiedad de 
WiJlie Webster; que d!cho terreno lo 
tielle cultivado con árboles fruWes, 
tales como mango, aguacates y coco
reroo en estado de producción, valo
rado ~dos millempiras (L 2.000.00 l. 
ves conocido con el nombre de Trail 
Garden; que adquirió dicho inmue
ble por compra hecha al señor Valor 
Huriato!l· Pouehie, y a quien a su vez 
lo poeeyó desde el año mil novecien-
1<8 treinta y seis (1936) ' en forma 
quieta, padffea y no interrumpida, y 
I!ÍII haber sido inquietado por ningu· 
na peraona o autoridad. Y que care
ciendo de titulo de dominio Inscribí· 
ble, viene a sollcltar Título Supleto
._,, Y que PU'& >Ulreditar los extre
mos de au aolicitud ofrece el testi
lllOIIio de los testlgos: Percy A. 
l'lrllllpa, Howa.rd · Connor y Harry 
Carlier, -yorea de edad, casados, 
~ lloadureños. propietarios de 
bieftes, Y vecinos de Guanaja.-Roa· 
tAn, 2 de febrero cte 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretcrio. 

12 
'·· 13 M. y 13 A. 11. 

n ... ____ " 
Pdo --..to, Secretario del Juz
dicitl, de Lt.tras, de esta Sección Ju· 
l<~o ee al público en general. y para 
~ t ectna de ley, hace saber: que 
t. .echa dos de febrero del corrien
<ho~' ae_ Presentó ante este Despa
Piutda, leiior MUo Cristóbal Tróchez 
Cllltor Inayor de edad. casado, agri. 
~to~' hondureño por 
'Ste 111 . : ~ec!oo de El Bálsamo, en 
lietorio ~10: ao_llcitando Título Su-

Blguiente inmueble: Un 

terreno rural d~ aproximadamente 
cincuenta manzanas de cxtension su
perficial, sito en el Jugar denomina
do El Bálsamo. de esta jurisdicción, 
cuyas colindancias son: Norte. pro· 
piedad del señor Arturo Inooentis; 
Sur, propiedad del Licenc'ado Gui
llermo Burchard M.. río Cieneguita 
y carretera que conduce a La Presa. 
de poc medio; Este, propiedad del 
rmsmo Licenciado Guillermo Bur
chard M.; y, por el Oeste, propieda· 
des del señor Arturo Inocentis y del 
peticionario. En el terreno antes des
crito, se encuentran como mejoras 
las siguientes: Una casa paredes de 
bahareque repelladas, de una sola 
pieza, piso de ladrillo de cemento, 
techo de zinc, con su respectiva co
cina; b) Totalmente cercada por to
dos sus rumbos con alambre de púa 
a cuatro hilos, dividida en seis po
treros o gavetas; e) Más de seiscien
tos metros de tuberia para agua po
table; d) Una galera para comedor y 
ordeño del ganado, con sus dos pilas, 
piso de cemento, pilares de tubo y 
bases de cemento y techo de zinc; y, 
e) Arboles frutales, como ser toron
jos, naranjos, aguacates, marañones 
y zapotes. Ese inmueble lo adquirió 
por compra que hizo a la señora Lui· 
sa Alvarez de Oliva, que desde hace 
diez años lo ha venido poseyendo en 
una forma quieta, pacifica y no in· 
terrumpida, sin que hayan otros po
seedores pro indiVisos; para acredi· 
tar los extremos de au solicitud, 
ofreció la información de los testigos: 
Jollé Ismael Velásquez Mejla, Car
los Edmundo Mead y :Mauricio Torres, 
todos mayores de edad, casados, 
hondureiios por nacimiento, propie
taria! de bien ea; jornalero, empresa· 
rio y motorista, respectivamente, los 
dos primeros vecinos de este lugar, 
y el tercero de San Pedro Sula.
Puerto Cortés, 5 de febrero de 1971. 

Wilfredo Gaytán, 
Secretario. 

12 F., 15 M. y 15 A. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado Primero de Letras. del depar
tamento de Olancho, al público en 
general y para los efectos legales, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de octubre del año en curso. se pre
sentó la seiiora Guadalupe García 
Ramos. mayor de edad, soltera, co
merciante y de este vecindario, soli
citando Título Supletorio del siguien. 
te inmueble urbano: "Una casa cons
trucción de ladrillo rafón, artezón de 

maderas aserradas de caoba, techo 
de t~ja. piso de ladrillo de mosaico, 
compuesta de cinco p1ezas, así: una 
hacia la calle de ocho varas (>n ..: i.:.a~ 
dro. y las otras cuatro varas y m<Y'.Ja 
en cuadro cada una, destinadas a 
dormitorios tr0s y una para .?.orina, 
más otra para servicios satütarws. 
de la misma coMtrucción y di~ren

siones; con un corredor a lo 1argo
de toda la casa de cin.co varas de 
ancho, con sus respectivas ir.~.stala

ciones de luz eléctrica y agua p<·ta
ble; ubicada en el barrio de .J<Sús. 
de esta ciudad de Juticalpa, forman
do esquina; y en un solar que mide 
veintisiete varas y cinco pulgadas de 
norte a s'ur y veintisiete varas y 
veinticinco pulgadas de este o .-te. 
limitado: a\ Norte, con casa y so
lar de Juana Ramos: a\ Sur. con Gre
gorio Zelaya y Carmela Ruiz. calle 
de por medio: al Eate, con Julio Zú· 
nlga calle de por medio; y, al <m<te, 
con Ruperto Chávez, habido el s<>lar· 
por compra a Sebastián Agurcia y 
la casa construida a sus expensas; 
el terreno no es ejidal ni nacional y 
para probar su posesión, ofreció el 
testimonio de los señores· Luis Penl
ta, Salvador Femández AguDar y 
Gregorio Zelaya Acosta, mayores de 

edad. casados, propietarios y de este 
vecindario. La representa el Abogado
don Raúl Ramos" . .....,Jutlca!pa, 17 de 
octubre de 1970. 

15 M., 15 A. y 15 M. 71. 

PERSONERIA JURJDICA 

El lnfraserito, Jefe de la Su r'h 
de Estatutos y Registros, de~ 
te de la Dirección General de Traba• 
jo, hace constar: que con fecha doce 
de febrero de mil novecientos seten· 
ta y uno, el Poder Ejecutivo a través 
de la Secretaria de Estado en loe
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció Personerla Jurfdi
ca, al Sindicato de Trabajadores de 
la Industria del acero, metales y afi
nes, con domicilio en San Pedro SUla, 
departamento de Cortés, la cual ha 
quedado debidamente inscrita, ba,P 
el folio N• 190, Inscripción N• 1110. 
del Tomo II, del Libro de Reglstroo 
de Organizaciones de TrabajadoniL 
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--Comayagüela, D. c., 30 de marzo 
de 1971. 

Marco Antonio Torres y Torres. 
Jefe de la Sección de Estatutos 

y Registros. 

\- · B' Donaldo Ernesto Reyes, 
Jefe Jel Departamento de Organiza
clone• Sociales, Cooperativas y Pro

moción de la Educación Obrera. 

\'• B• Adalberto Discua R., 
Director General de Trabajo. 

Del 12 al 15 A. 71. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te dé la Dirección General de Traba
jo, !-.3re constar: que con fecha once 
de marzo de mil novecientos setenta 
y uno, el Poder Ejecutivo a través 
de la Secretaria d e Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció rersoner!a Jnrldi
ca, al Sindicato de Trabajadol'E's del 
Aserradero Berna, del domicilio de 
San Luis, Comayagua, la cual ha 
quedado debidamente inscrita, baJo el 
folio N• 189, lnl!erlpelón N• 189, del 
Tomo 11, del Libro de Regilltro dé' 
Qlrg&niaelones de Traba¡.dorea.
Comayagüela, D. C., 30 de :man¡o de 
1971. 

Marco Antonio Torres y Torres, 
Jefe de la Sección de Estatutos 

y Regisl;foe. 

v• s- Donaldo Ernesto Reyes, 
Jefe del Departamento de Organiza
dones Soclales, Cooperativas y ~ 

moción de la Educación Obrera. 

V• B• Adalberto Dlscua R., 
Director General de Trab&jo. 

Del 12 al 15 A. 71. 

~Ea,SONERIA JURIDICA 

EJ infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Traba
jo, hace constar: que con fecha die
ciséis de febrero de mil novecientos 
setenta y uno, el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció Personería J ur!dica 
aJ Sindicato de Trabajadores de la 
Constructora Del E. Webb, ·s. de R. 
L., cbn domicilio en La Celba, depar
tamento de Atlántida, la cual ha que
dado debidamente inscrita, bajo el 
folio N• 188, inscripción 188, del To
mo II, del Libro de Registro de Or-

CONVOCATORIA 

Proyectos Industriales de Honduras, S. A., convoca 
accionist~~;s.a la As~blea Gener~l <?rdinaria, que se cele:~ 
en sus oficmas ubicadas en el 6 p1so del edificio de la ~ 
guradora H~ndureña, S~ A. en Tegucigalpa, D. C., a las 

8
.
00 p. m., del d1a 29 de abril en curso, en la que se tratará ¡ 

asuntos siguientes: n os 

a) Informe del Consejo de Administración. 
b) Aprobación o modificación del Balance General des

pués de oir el Informe del Comisario. 
e) E~ección de .los !Diembros del Consejo de .A.dtninistra

C!Ón y Com1sarw. 

Si no se reuniere el quórum que establecen los estatutos 
en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebrará el vier: 
nes 30 del mismo mes y año, a la misma hora y en el lugar 
antes especificado, cualquiera sea el número de accionistas 
representados. 

Tegucigalpa, D. C., abril 12 de 1971. 

15 A. 71. 

Joaquín Orellana Zelaya, 
Comisario. 

CONVOCATORIA 

MOLINO HONDURERO, S. A. 

El Coaaejo de Administración del MOLINO HONDl!RJ1-
:fil'O, S. A.,. por este medio se permite convocar a los sen~. 
Accionistas de la Empresa para la Asamblea Gene~ Qrdi. 
naria, que deberá reunirse en esta ciudad, en las oficmas. da 
señor B. R. Hogge, a las 4:00p.m., el dia viernes. 30 d~ .allril 
de 1971, para conoeer y dar cumplimiento a 1~ dispoli!Cl011418 · 
del Artículo 168; del·Código de Comercio. 

En ca!IO: de· no reunirse el quórum de ley la Asa;m~ · 
General, tendrá lugar el día siguiente 1.' de mayo prmuDMir 
en ·el mismo .lugar' y hora con los acciomstas que coneurraJt; 

San Pedro Sula, 13 de abril 1971. . . 

15 A. 71. 

ganinciones de Trabajadores.-Co
mayagüela, D. C., 30 de mano de 
1971. 

Marco Antonio Torres y Torres, 
Jefe de la Sección de Estatutos 

y Registros. 

V" B•• Donaldo Ernesto Reyes, 

Jefe del Departamento de Organiza
ciones Sociales, Cooperativas y Pro

moción de la Educación Obrera. 

María Estela Oyuela, 
Secretaria. 

A Ouien Interesé 
Los cheques qae .•::: 

dan a estos Talleres .de Ti-
ser a ,.0 ,.. hre del J)iredOt 

pografía Nací~ 
- . uaJt., 
yo so AdaJberto l)i8C 

d Tra.;o. 
Director General e 

Del 12 al 15 A. 71· 
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coNVOCATORIA CONVOCATORIA 

__ ..-!'1'0 INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., 
fl111'"'~ s~s accionistas a la Asamblea General 

(011~ ·a, que se celebra:~ _en sus oficinas, ubi
~ el 6" piso del edtftc1o de la Aseguradora 
cadJSe ña, s. A., en Tegucigalpa, D. C., a las 
~~d~' del dia 29 ~e a~ril en curso, en la que se 
~n los asuntos s1gmentes: 

PLANTACIONES AGRICOLAS, S. A. DE C. V .• 
convoca a sus accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria, que se celebrará en sus oficinas, ubica
cadas en el 6 .. piso del edificio de la Aseguradora 
Hondureña, S. A., en Tegucigalpa, D. C., a las 
3:00p.m., del día 29 de abril en curso, en la que se 
tratarán los asuntos siguientes: 

) Informe del Consejo de Administración. 
~) Aprobación o modificación del Balance Ge
neral después de oir el informe del Comisario. 

e) Distribución de utilidades si fuera el caso. 
d) Otros asuntos. 

a) Informe del Consejo de Administración. 
b) Aprobación o modificación del Balance Ge

neral después de oir el informe del Comisario. 
e) Elección de los miembros del Consejo de 

Administración y Comisario. 
d)) Otros asuntos. 

Si no se reuniere el quórum que establecen los 
~tutos en la fecha y hora indicadas, la Asam
blea se c~Iebrará el viernes 30 del mismo mes y 
año a la mismo hora y en el lugar antes especifi
cad~. cualquiera sea. el número de accionistas re
presentados. 

Si no se reuniere el quórum que establecen los 
estatutos, en la fecha y hora indicadas, la Asam
blea se celebrará el viernes 30 del mismo mes y 
año, a la misma hora y en el lugar antes especifi
cado, cualquiera sea el número de accionistas re
presentados. 

Tegucigalpa, D. C., abril 12 de 1971. 
Tegucigalpa, D. C., abril 12 de 1971. 

Virgilio A. Guzmán, 
Secretario. 

·Consejo de Administración. 

REGl!rl'RO DE MARCAS 

El infnlaillo, ~ de Pa
ltfMI y llla'<las ~ J.l'lbrica. depeft
di!me de la Secretaria de EConomía 
Y Hacienda, baee saber: que con fe
cl!a vein~ $1 '1llm!G '<WI .aiio en 
~. se ~!M" la ~d que di
ee: ''Registro dé marca.-Señor Mi
nistro de Eeonomla y Hacienda.-:-En 
'"Pre&entaci6¡¡ de Bristol-Myers Com
pany, corporación del Estado de.~ 
laware, domlcmada en 34.5 . Parlt 
hnue, ciudad de·<New York, Esta
¡¡,de New York, Estados Unidos de 
Alnériea, ftiiRO a pedirle el registro 
&1 la marea de fibriea consistente 
"' 13¡ palabras: 

:\lpba Keri 
1'1\ diRH•-·•-• :--....-: preparaciones der-
~ Y la cual se aplica a. los 
~ • e&JU y empaques QUe oon· 
~uctos, gn.bándola, im
Ól d<! • estampándola, por me
Y.,~ que se les adhieren, 
<a,. el ra. otra fonna apropia
~... <lOlllercto. Presento el poder 
loo;~ oe razone en lo conducente, 
"-~documentos de ley y el cU-

lpa, D. C., decisiete de 

15 A. n. 

marzo de mj1 BOWJci~. ~ta y 
uno.- (f) Dahie1 C8ac:o t .. ¡ Camet 
N• 112". lh que &e pone en conoci
miento del públleo para. los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
nia.rzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi&tratlor. 

15 y 26 A. q-6 M. 71. 

•. 
El infrUcrito, Registrador de Pa

tentes y MB.rcas de Fábrica., depen· 
diente de la secretaria. de Economía. 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de marzo del año en 
curso se admitió la. solicltud que di
ce: "Registro de maroa.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacíenda.-En 
representaciótt de Bristol-Myers Com
pany, corporación del Estado de De· 
taware domiciliada. ett 345 Park 
Avenu~ ciudad de New York, Estado . . 
de New York, Estados Urudos de 
América. vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra.: 

KERI 
para. distinguir: preparaciones. c~s
méticas y de tocador; y preparac10-

Virgilio A. Guzmán O .• 
Presidente, 

Consejo de Adminftrtraci6n. 

nes flll'DI8Céi1.W:as; y la caa1 se apli
ca a. loe ~ cajas y eDtJl8C!1HIII 
qne ocmtienen los produetos, grabán
dola, imprimiéndola., estamp6ndola, 
por medio de etiquetas que se le!¡ ad
hieren, y en cualquiera otn. fonua 
apropiada en el comercio. PI unto 
el poder paza que se ~ llll lo 
conducente, los demás doCumentos 
de ley y el elisé.-Tegueigalpa, D. 
C., diecisiete de tnarz10 de mil nove
cientos setenta. y uno.-,(f) -be.niel 
Casco L., Carnet N• 112". LB que se 
pone en conocimiento del ·público pa
ra los efectos de ley.-Tegueigalpa •. 
D. C., 22 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
lkgistiador. 

15 y 22 A. y 3 M. 71. 

El infrascrito. Registrador de Patentes 
y 'Marcas de Fábrica, dependiente de l:'L 
Secrets.tia de Economia y Haclenda, hace 
saber: que con fecha doce de marzo del 
ai\o en curso, se admitió la SOlicitud que 
dice: ''Registro y depósito de marca de 
t'ábrtea.-Poder Ejecutivo.-Secratarfa & 
Econonúa y Hacienda.~En repreaentaci$1 
de la compafiia Etablissement Karqlnt, 
"Grandes Marques Intematlonales", una 
corporación organizada y eJdstente eonfo,.. 
me a las leves del Principiado de Liecl'l
tenstein, manufactureros, industriales Y co-
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El infrascrito, Oficial Mayor de la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 
al público en general y a las empresas madereras 
en particular hace saber: que este Despacho con 
fundamento ~n el Artícu)o 73 de la Ley Forestal 
vigente, y con el propósito de proceder a una explo
tación técnica y racional de una área de maderas 
preciosas locaÜzadas en terrenos nacionales, en el 
departamento de Colón, y dentro de los siguientes 
límites: Comenzando en la unión del río Sico con 
el río Paulaya, hasta el río Miel, y en la siguiente 
posición: 86 30' 15" - y 15' 55' 54" noreste; 
86' 30' 20" y 15' 25' 30" sureste; 15' 5' 30" y 
86' 53' 50" suroeste; 15' 55' 54" y 86' 53' 50" nor
oeste; limitando: al Norte, con ejidos del munici
pio de Iriona; y, al Sur, Este y Oeste, con terrenos 
nacionales, en una extensión aproximada de cua
renta y cinco mil hectáreas, les invita a presentar 
ofertas para la adquisión de ciento cincuenta mil 
metros cúbicos de maderas preciosas, tales como: 
caoba, san juan, granadillo, santamaría, palo de 

una memoria d~~criptiva que contem ~c~mpai:alll¡ 
~~ de explota<'lon .a emplear; b) p1Ene. a) Siste. 
cu:m ; e) Plan de VI as de saca; d) ~e e~'lc
trial de los productos forestales. e) ~~stmo lll<iUs
cio y forma de pago; f) Maqui~ari erta de Pre. 
g) Plazo de explotación; y, h) Ot~s a~mp~earae: 
otorgarse. Las ofertas deberán pr nef1c1ce a 
Secretaría de Recursos Naturales a es~nta.rse •la 
día miércoles cinco de mayo próximo ma~ tardar el 
juntando las garantías que fueran ne:s ~te. ad
ya aceptación r.e reserva el Ministerio d ~· cu. 
Naturales, y sin perjuicio de dar cumpl~ · ur~ 
el Artículo 81 de la Ley Forestal vigente~en:O en 
cretaría de Estado se reserva asimismo ·1 dstr, Se
de. r~chazar ~ualquie~ oferta que no reú~a r::: 
quisltos mímmos senalados o que por cual · 
causa se considere no conveniente a los In~ 
generales del país.-Tegucigalpa, D C 12 d¿ '-'! 
de 1971. ' '' ~aun 

Luis Alonso Pi11eda B 
Oficial Mayor. · 

15 A. 71. 
= =============="=============== 

merc1antes. Qom.icillados en Kontorhaus. Va
duz, Liechteinstein, segtín el poder s.djun
to, respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y . depó&tto de la rnarcu Je 
fábrica denonünada: 

SAN FLOHMNO 
BegÚD el ella! y CODlOZ'lZU> al adjunto cer
tificado ele registro W 3.193, del 9 ele octu
bre de 11170, ele la otlciDa ele la Propiedad 
Intelectual del Principiado ele Llechtena
teln, man:a que 8ln dl8tlnclón de tamal!o, 
colQr o d!se!l.o especial, ampara, dlatlngue 
y protege cerveza, ,_,_ ln¡rleaa ale, ...,.. 
veza~inglesa. fuerte porter, B«UaB mineralea 
y aguaa minerales con ácido carbóDl<o y 
otru bebidas sin alcohOl, jara.bN, y otros 
~ para la preparacióa de bebl4a.t; 
vinos, bebidas eepll'itu088a y licorea, marca 
que se aplica o tJja en 1u to.rmas y modo8 
generalmente aoostumbradoe en el comer
do y en la lnduabia, para todo lo cual 
se agregan los demú documentos ele ley 
-Teguelgalpa, D. C., primero de marzo de 
mU novecientos setenta y uno.-(f) Jorge 
li"'idel Durón, Camet N• 123". Lo que IJe po
ne en conocimiento del pdblioo para Joe 
efectos de ley.-Teguelgalpa, D. C., 12 
de marzo ele 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

15 y 26 A. y 6 M. 71. 

E:l infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de lJ. 
Secretaria de Economtn y Hacienda, hace 
saber: que con fecha. doce de marzo del 
año en curso, se admitió la SOlicitud que di
ce "Registro y depósito de una marca rle 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economta y Hacienda..-En t'epresenta('M~ 
de la compaf\ta Etablissement Marqtnt, 

"Grn.ndes Marques Internatlonales·•, una 
corporación organizada y existente confor
me a las leyes del Principiado de Liechtens
tein, manufacb!reros, tndustrlalM y comer
ciantes, domictliadoa: en Kontothaus., Va.duz, 

de> f:'.•·rlca.-Poder EjeeuUvo.-Becret.\l">, 
de Econonúa y Hacienda.-En repffle.n. 

tación de la compañia Etablissernent Mn.

oint, "Grandes Marques lnternacionalfo!' 

Liechtensteln. según el poder que obra l':n una ('Orpora.ción org8.h!zada y .OO.tente oor,. 

€Sa Secretaria de Estado, rPspetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y depó· 
sito de la marca de fábrica denominada: 

LANGA REALE 
según el cliaé y conforme al certttlcado ad· 
junto N' 3.195, del 9 ele octubre ele 1970, de 
la Oficina de la Propiedad Intelectual del 
princlpia.üo de Llechtenstetn, marca que sin 
dtstinci6n de tama.1io, color o diseft.o espe
cial, ampara, distingue y protege cervez.a, 
cerveza inglesa ale, cerveza inglesa fuerte 
porter, aguas minerales con lwlldo carbó
nico y otras bebidas sin alQ!Ii;!IDJ; jar'ebY 

y otros preparados para la pl'efáración de 
bebidas; vinos, bebidas espirituosas y U· 
corea, marca que se apUca o fija a los ar
ticulos y productos en las tonnas y modos 
genera.lrnente acostumbrados en el comer· 
cto y en la. industria, para todo lo cu11l 
se agregan los demás documentos de ley. 
.. -Tegucigalpa., D. C., primero de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.-1 t) Jorge 
Fidel Dut'ón. ~.A'I.met ~ 123". Lo que se 
pone en conocbntento del p"lblico para los 
efectos de ley.~Tegucigalpa, D. C., 12 dl'l 
marzo de 1971. 

A<Un López PiMdtJ, 
Regi.•trador. 

15y26A.y6M.71. 

l<J.I infrascrlto, Registrador de Patentes 

Y Mar('a:s de Fábrica, dependiente de l:l 
Secretaria d~ EconomJa y Hacienda, hace 
saber: que con fecha doce de marzo del 
ai\o en curso, se admitió la solicitud quA 
dice: ''R&gistro y depósito de una ma:r('n 

corporación organizada y existente! oor,. 

fomte a las . leyes del Principiado -~t 

Liechtenstein manufactureros, lndustrialer. 
y comt>-rclantes, domidltadoa en Kontorlta.U!, 
Vadu.t::. Liechtenstetn. segdn el poder QIJI' 

obra en e• SeeNt.a.rla. de ERado, mpt

tuoeamente eoapa.rez.eo a 10Itetta.r el regi&

tro y depósito de la marca do tlibri<:a O.· 

nOJninada: 

LAICA AITICI 
... gún el elloé y ... -..... ot adjmlio ""'" 
flcado ele reg1atro N' 3.198. del 9 de octu"" 
de 1970, de la Oficina de la Propiedad IJ!tr-
1-.al del Principiado de LlecbteiDStt"' 
marca qtJI!t' a6D distinción de tamaño. eoJn~ 
o disef10 especial, am,..._ distingue Y pn'" 
tege ce.J"veza. inglesa ale, cerveza in(lt.'OI< 

-·---· y ""'"' fuerte porter, aguas ~-• otras lit-
mineraJes coa ácldo carb6aico Y 

tros prt~·· 
btdaa sin alcohol; jara.beiJ Y 0 vinOó' 
radoo para la preparación de bebldaJ; 

marca que,. 
bebidas espirituosas y ucoree. . --duet("' 

los artiCIIICO y ... -aplica o fija a te aet»· 

en la formas Y modos gene~ ~ . .tr"l~-rclo y en la mu...., .. -
tnmbrados en el come loe deP 
p3 rn todo lo cual se agregan pa. p. ~, 
documentos de ley--TeJU~entol ae
prlmero de marzo de mi1 n ...... ..A .. camrt 

Fldel.,...-· 
tenta v uno.~(f) Jorge . -•-'-"'•' 

~ conocu~--

~·' 123". Lo que se pone en le __ Tf'¡¡:t·· 

del público para Jos etecto.s : 1~1. 
cigalpa, D. C., 12 de marzo 

Adán López p¡nt<fo, 
fl.,;.t,.Jur. 

15y26A.y&M.11. 
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~egistrador de Patentes y Marcas de Fá- c!ón de !a compañia Etabllssemeüt Mar-
. dl ndiente de la Secretaría de Economía y Hacienda q!nt, "Grandes Marques Internationales·'. 

btlca, epe_ ue con fecha diecisiete de abril del año en curso' una corporación organizada y . existente 
)laCe sa.ber • q . . d d · ''S ¡· . t . , ' conforme a. las leyes del Princlpiado de 

admitiÓ la SO!iCltU que. !Ce; _e SO l~l .a regtstro Y dep?· Liechtenstein, manufactureros, industrial•• 
~ de una marca de fabriCa.-Senor Mmrstro de Economla y comerci=tes domiciliados en Kontor-
Sl~nda.-Raúl López Castro, Abogado y Notario de este haus, en vactu~. Liechte.,stein, según el 
Y 'cilio Colegiado N' 204, del Colegio de Abogados de Hon- poder que otra en esa Secretaria ce Es-

~.. a~tuando como Apoderado de la Sociedad Mercantil tacto, respetuosamente comparezco a sou-
a'"-Wstrias Chamer, S. A de C. V.", del domicilio de la ciu- citar el registro y depósito cte 1a marra 

"llld San Pedro Sula, como lo acredito con el poder que de fábrica denominada: 

dad de año en Escritura p{¡blica, el que pido se razone y se VECCHIA LA~GA ac:ncJwerva.; ante el señor Ministro comparezco solicitando :registro ~depósito de una marca de fábrica hondureña ini
cial. denoJJlina,da: 

legacy Messioa 
marea que se distingue por lo siguiente: El fondo en dorado 
en la parte superior, va la efigie de un caballero romano en 
un fondo negro y la marca Legacy Messina va en negro, esta 
marea se usará para distinguir y proteger loción para des
pués de a.feitarse, colonia, acondicionador para el cabello, 
acondicionador facial, jabones, deshodorantes, Spray y sóli
do· y cualquier producto que fabrique las Industrias Chamer, 
S. 'A. de C. V., escrita dicha marca en todos los tamaños y 
en cualquier tipo de letra, pintada, estarcida, estampada, 
gravada en relieve o en cualquier otra forma utilizable, apli
cada a sus productos o a sus empaques, envolturas, cajas, que 
las contienen y todas aquellas utilizables en el comercio y 
la industria. Al señor Ministro pido: Admitir la~resente so
licitud y resolverla favorablemente.-Tegucigalpa, D. C., nue
ve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.-(f) 
Raúl López Castro, Carnet N' 204". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 11 de abril de 1970. 

15 y 26 A. y 6 M. 71. 

El IDfrasctito, Registrador de Patenle.;;: 

Y ltarcu de Fábrica, dependiente de Ja 

~ de Economia y Hacienda, ha~e 
&aber: que eon fecha doce de marzo del año 
~-n tullo, .se admitió la solicitud que dice: 
Rettatm Y depósito de una marca de fá~ 

brica ·-Poder Ejecutivo.-Secretaiia de 
Economfa Y Hacienda.-En representación 
~ la OOIDpaftia EtabHssement Marqint, 
~ Jlarques Internacionales", una 
~ organizada y existente co:-t· 
:::- a lat leyes del principiado de Uech · 

tea. lDanutaetureros, Industriales y co
~ domtcUla.dos en Kontorhaus 
::: Uothtonte!n, _,¡n el poder que 

• fll8. Secretaria, de Estado respe-
~ comparoz.., a. 801\clta.r ~~ reglll

Y depómto de la marea de fábrica de........_, 

LANGA .._ol_ 
!~codo tlo Y COIIfonDe al adjunto certi
-... Gt ~"CCoozo N'. 8.11Y!, del 9 de octu
~ • de la OltletDa. de la Pr(')pi.edad 

..... ... tlol Prilldpiado de Llechtenteln, 
• ..... ... dlotlaei<5D de tamafio, colo< 

llll¡leo¡a¡, lllllpara, distingue y pro-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

tege ct'!Ve7? cerveza ingleza ale, cerveza 
inglesa fuerte portel', aguas minerales Y 
aguas minerales con ácido carbónico y otras 
bebidas sin alcohol; jarabes y otros prepa
rados para la preparación de bebidas; 
vinos, bebidas espirituosas y licores, marcn. 
que se aplica o fija a los artículos y pro
ductos en las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la indus
tri .... pr1r:• torlo lo cm~l se :>_gre.e-an los demás 
documentos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., pTI
mero de marzo de mil novecientos setenta 
v ,mo.-(fl Jorge Fidel Durón, Carnet N 01 

123". Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 12 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador . 

15 y 26 A. y 6 M, 71. 

El infra.scrito. RefC'Istm.dor de Patentes 
y Marcas de Fábrica, rlependJente de 1:!1 
Secretaria &1: Econornta Y HaclendR., haí".e 
sa.~r: nue con fecha doee de m!U'ZO del 
ano en curso se aitrnttiñ la aoUcltud que 
dice~ "RP.trtstro v ñe'06e1to de una m&.l'ea. 
ele tAl'-rlclt .-Pode,. V.~uttvo.-..CCeeretarla. 
de Eeonomie. Y He.c:iende..-En representa-

según el clJBé y confonne al adjunto cer
tificado de registro Nt 3.194, del 9 dO 
octubre de 1970, de la Oficina de .a Pro
piedad Intelectual del Principiado de Liech~ 

tenstetn. marca. que sin dlatincUm de
tamaño, color o QJ.Sefio especial ru..,~ara. 

distingue y pro\.ege cerveza, cerveza m ... 
glesa ale, cerv~ inglesa fuerte: por .. 
ter, aguas minerales y aguas , u .. ~.era· 
les con ácido carbóruco y otrd.S beJidas 

21n alcohol; jarales y otros pre.t>;:tratlos 
para la preparación de bebidas; Vinos. be.
·bidas espirituosas y licores, marca ftue se 
aplica o fija a los artículos y productos 
en las formas y ¡::Jüdos generalmente r oa
tumbrados en el comercio y en la indus
hia, para todo Jo cual se agreg~71 los 
demás documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., primero Ce marzo de mil novecien
tos setenta y uno ·-(f) Jorge Fidel nu
t·ón, Cart"l.et NQ 123 · '. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos 
de Iey.-Tegucig~Ip.a, D. C., 12 de marzo 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 y 26 A. y 6 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa.. 
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente lie la Secretaría de EconGnúa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud qUe dice: 
"Registro de :marca.~or Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Bristol-Myers Company, 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en 345 Park Avenue, ciu
dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mal'
ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

Proseca 
para distinguir: preparaciones cos
méticas y de tocador, y preparaciones 
farma.céuticas, y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que ee les adhie
ren, y ev. cualquiera otra forma apro-
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piada en el comercio. Presento el po
der para. que se razone en lo condu
cente los demás documentos de ley 
y el 'clisé_-Tegucigalpa, D. C:• die· 
cisiete de marzo de mil oovec1entos 
setenta y uno_-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de Jey.-Tegucigslpa, D. C., 22 
de marzo de 1971. 

Adán L6pez Pill8la1 

Registrador. 

15 y 26 A. y 6 111(. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y ll(arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaris de Ecooomla 
y Hacienda, hace saber: que eón fe
cha veintidós de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud qne dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de E},onomía y Hacienda.-En repre
sentación de Bristoi-Myers O:lmpany, 
corporación del Estadn de Delaware, 
domiciliada en 345 Park Avenue, ciu
dad de New York Estado de New 
York Estados Unidos de América, 
vengo a oedirle el registro de la mar
ca d, fábrica, consistente en la pa
labra: 

Baloeol 
para distinguir: preparaciones farma
céuticas de •plicación tópica, para. el 
cuidado de la piel; y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen loe productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre. 
sento el poder para qUe se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de marzo de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Casco 
L., Carnet N• 112". Lo qne se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
22 de marzo de 1971. 

Adán LópéZ Pineda, 
Registrador. 

15 y 26 A. y 6 M. 71. 

El infrascrito, Registl!8dor de Pa. 
tentes y ~ de Fábrle&, depen
diente de la Secretaris de Ecooonúa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de mlU'ZO eel aiío en 

curso, se admitió la solicitud que dice: 
'Registro de marca.-Selior Miniatro 

de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Bristol-Myers O:lmpany, 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en 345 Park Avenue, ciu
dad de New York, Estado de New 
York Estados Unidos de América, 

' vengo a pedirle el registro de la mar-
ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

FO"TRiL 
para diatinguir: preparaciones .cos. 
méticas y de tocador, y~-
farmacéuticas, y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabál!dola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre-to 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el cliaé.-Tegucigalpa n. C .. 
dieclsieta de marM do m;J nove,ien
tos eet•nta " nno- ( fl Dani<>l Cas
co r.. Carnet Ne 112". Lo f't'e ,. DO

ne en ~o,-,ocimiento rlel núblico para 
Jos efPCt_99 de ]p·v.-'re!?lu"jcrp_lna, 

D. e . 22 d• mal'7o f!P 1 !171. 

Adán J..liOM; Pf.....t!L 
Registrador. 

15 y 26 A. y 6 .M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Ecooomla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós d~ marzo del año en 
curso. se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Bristol-Myera Company, 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en 345 Park A venue, ciu
dad de New York, F,stado de New 
York, Estados Unido• de América, 
vengo a pedirle el re¡tistro do la mar
ca d~ fábrica, consiatente en la pa
labra: 

PERNO X 
para diatinguir: preparaciones cos· 
méticas y de tocador, y preparaciones 
farmacéuticas, y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
COI!tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 

dh. =-= a ¡eren, y ea Cualqui 
apropiada en el com~ou-. lt>l'llla 
el poder para que se · l'retseato 
conducente, loe demás =:: lo 
ley Y el clisé.-Teguciga¡ di 
diedsiete de marzo d. rm:-· D .. C., 
tos setenta y uno . ...:..(f) ~ 
co L., Carnet No 112" Lo Cat. 

· que "<! Jl&. 
ne en conocimiento del público 
los ef•ctos de '•v.-'l'e~ 
D. C., 22 de marzo de 1971. PI. 

Adán lópez Pinedt 
R~.· 

15y26A.y6M.7l. 

-
El infrascrito, Regiet,ndOI' de 1\

tentes y M~ de Fábrica, depe¡¡. 
diente. de la Seere~ de ~ 
y lfac~~· lul.ce llal>er: que CCQ t.. 
cha diecis•ete de lllal'J.() del a.ño 
curso, se adlllitió la IIOiici.tud que : 
ce : "Registro y depósito de una mar
ca de f~brica.-l'oder El.iecutiro.
Secretana de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
Philip Morris Incorporated. una cor
poración organizada y existente. coo
forme a las leyes del Estado de 
Virginia, ma,.ufactureros. indu.'l!Jia. 
les v comerciantPS domiciliadoo en 
100 Par'< Avenue en la ciu~ad. O>n
darlo y :Rc:;h~o dP. N11eva Y!'."k ~ 
tarJo<:; lhiño~ -:ie ft:m.éri"!:t CIPO"'.'I'I el 
nOOer oHf'- fll)NI pn esft S"'~l'Pi~'"'~ de 
E~t .. tio ,.~~,n~!l...,.c71te ""'"'l"'llr'P'I'CO 

a ~oli ..... i+~r pl l"""~~t"'' ~, rlPM.,.. .... "& 

tno ,...,~r<'~ ('_p f'6h}"'i"!\ nPf'; ....... ~, hnn
d,,'"":;;"' ~P h T"''~l'"f''!t ~e fl.h~('a '*" 
nomimv~:? ~ 

BLACK & WHITE 
según el cliaé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o dil!eíiO es
pecial, ampara, diatingUe y protege 
toda clase de producWs del ~co 
en general y particuJannente, ~~g~
rros, puroe, tabaco, cigarrillos Y a; 
tículos para fumadores, m&re& q 
se apllca o fija a los artfcul<Js Y pro
ductos mismos o a los envases. re
cipientes, reeeptá~ ca~= 
paquetes empaques, fardos. por 

• tiefteD 
envoltorios que les con ' eti· 

· · nes grabados. medio de nnpres!O _,;....,. es!ADlpl' 
quetas, ~. .,._.--. las ob'U 
dos, relieYeS, elt.,.,;dtle'Y ea te attJ!r 
formas y l!llllloB geue~ eu la 
tumbrados en el l'Omerelo Y ~ 
. d tria pam todo lo cual se '"" m us . toe de ~,. 
gan los d<'!f!Á.q dooumer rtJfll# 
-Tegucigalpa. D. C., oehO de 11Jl'l...
de mil novecien«» setsota y 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DEHONDUR.AS._-TEGUCIGALPA, D. ~·· 15 D~ ABRIL DE 1971 

~-
Jorge Fidel Durón, Camet (!! ].23". Lo que se pone en c?noci

:;_ t.o del público para los c,~cto~ 
~y.-Tegu.cigalpa. D. C., 1. de 

)IliriO de 1971. 
Adán López Pineda, 

Resistrador. 

15 y 26 A. y 6 M. 71. 

--
El iDfnscrito, Registrador de Pa

telltes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 

Hacienda, hace saber: que con fe
~ doce de marzo del año en curso, 
se admitió 1a solicitud que dice: ·"Re
gistro y depósito de una marca de 
fálJrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía Peter 
1'811, S. A., fábrica de producto:' ali
me&llcioll, una sociedad orgaruzada 
y t!JIIBtalte, conforme a las leyes de 
Ja ftéP6blica de Guatemala, manu
factu~. industriales y comerchn
tes, d0111icii!ados en 13 Avenida 
N•l-40, en la ciudad (ln Guatemalo, 
República de Guatema!a. SP?'ún e! 
podl'!' que obra en eqa Secrotarío rlo 
Estado, respetuosamente rnmparezcn 
a solicitar el revistro y rlcpó~ito. CO

mo marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca rle fábrica de
nominada: 

ROMY 
aeg6n el clisé, marea que ampara, 
<listbJcue y protege toda ciase de pro
ductQs albnenticios en general, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diaeiio especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos 
o a los envases, recipientes, receptá
culos, latas, cajas, tarros, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
nos ~ las contienen, por medio de 
~es. grabados, etiquetas, 
lllalbetes, relieves, estampados, es
::- Y en las otras formas y mo
~ ~ente acostumbrados en 
u.,¡, ~reJo Y en la industria, para 

lo cual ae agregan los demás 
~ de ley.-Tegucigalpa, D. 
~ Jl;JDero de marzo de mi¡ novecien
llo..L ael8uta Y. uno.-(f) Jorge Fidel 
.• ..., Carnet N• 123". Lo que se 
JIDIIe • eco.,..;_._ 
1\ loi .._.......to del público pa-
ll. e 12efectoa de ley.-Tegucigalpa, 

., de lllarzo de 1971. 

Addts López Pineda, 

15 
Regiatrador. 

Y2B A. Y 6 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econumia 
y Hacienda, hace saber; qUe con fe
cha quince de marzo del año en cur
so, se admitió la solicilud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Se
cretaria de Economía y Hacienda.
En representación de la compañia 
Dr. A. Wander, S. A., una corpora
ción organizada y existente, confor
me a las leyes de la Confederación 
Siuza, manufactureros, industriales y 
comerciantes, dom;ciliaé!os en Mon
bijoustrasse 115, en Berna. Suiza, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depó.'lito de la marca de fá
brica denominada: 

NOVESINi\ 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de re gis t r o 
N" 142.863, del 1" de julio de 1952, 
de la Oficina Federal de la Propie
dad Intelectual de Suiza, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege toC:a clase de medicamentos, 
preparados farmacéuticos y drogas 
en general, y en particular, un anes
tésico superficial, mar.ca que se apli
ca o fija a los artculos y productos 
mismos o a los envases, recipirntes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
ca ias. paquetes. empaques. fardos, 
bultos v envoltorios qne los contie
nen. por medio de impresiones. gra
b3di).q, etiquetas, marbetes_. relieves, 
estampados estarcidos y en las otras 
forma'! v medo'! ¡:enPralmente acos
tumhra.rlos ,..,.n PI comerdo v en la 
industria. para todo lo cnal ~e ~¡?re
gan Jos dem;Sc:; tlor.nwe"'tflc:: rl · 1"-v

Tegucigalr~. D. C., ocho de marzo 
de mil noveeientos setent'l y uno.
(f) Jorge Fidel Durón, Camet ..... 
N' 123". Lo que Se pone en conoci
miento del público para Jos efectos 
de ley.-Te¡:ucigalpa, D. C.. 15 de 
marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Relrlstrador. 

15 y 26 A. y 6 M. 71 . 

El infrascrito. Re¡(istrailor ile Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de marzo del año en cur-

so. se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Se
cretaría de EcJnomia y Ha.L~enda.
En representación de la con1pañía 
Nordmark Werke, Gesellschaft mit 
beschriinkter Haftung, una cm-pora
ción organizada y existente, confor
me a las leyes <'e k República Fe
deral Alemania, manufactureros in
dustriales y comtrciantes, domicilia
dos en Humboldtatrasse N• 54, en 
Hamburgo, Alemnnia, según el poder 
que obra en ~.sa Secretarta de Es
tado. res~bJC.<:;am"nt"" com"t)3!Y'?:Co a 
solicitar el re""tro v <'epósito rte la 
mar~a o ... .f!'fí.b"l"'~. de'"O"n""~nad!!l: 

i\ktivakid 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 833.773, 
del 8 de junio de 1967, de la Oficina 
Alemana de Patentes, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
medicamentos, productos quim:icos 
para fines médicos y de higiene, dro
gas y preparaciones farmacéuticas, 
emplastos, material de apósito, me
dios para exterminar· animales y 
plantas, medios para conservar pro
ductos alimenticios v en particular, 
productos de administración para ni
ños, la que sin distinción de color, 
tamaño o diseño especial, se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados, relieves, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., ocho de 
marzo de mil no\•ecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N• 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
marzo de 1971. 

Adán López Pinedo., 
Registrador. 

15y26A.y6M.71. 
• 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábri.c&, depen
diente de la Secretaria de Jilcollomla. 
y Hacienda, hace S&ber: que con fe
cha cua.tro de mayo tlel año en cur
so se admitió la ~~~>licitud que dice: 
"Se oolíclta registro y depósito de una 
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marca de fábrica.-Señor Ministro 
de Economía y Ha.cienda.-Raúl Ló
pez CaBtro, Abogado y Notario de 
este domícilio, Colegiado N• 204, del 
Colegio de Abogados de Honduras, 
actuando como Apoderado de la So
ciedad Mercantil "Industrial! Chamer, 
S. A. de C. V.", del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, como lo 
acredito con el poder que acompaño 
en Escritura Pública, el que pido se 
1'8.7.0ne y se me devuelva; ante el 
señor Ministro, comparezco solicitan
do el ~tro y depósito de una mar
ca de fábrica hondureña, inicial de
nomínada: 

IMPERIAL SABER 
que se distingue por el fondo negro 
en la parte superior y dentro de un 
cuadrado, se encuentra un caballero 
de la edad Media en plateado y en la 
parte superior iaB palabras Impe
rial Del Oro, siempre en plateado en 
la parte inferior, la marca Imperial 
Saber siempre en plateado, esta marca 
se usará para distinguir y proteger 
loción para después de afeitarse, co
lonia, acondicionador para el cabe
llo, acondicionador facial, jabones, 
deshodorantes, Spray y sólido; y 
cualquier producto que fabrique laB 
Industrias Chamer, S. A. de C. V., 
escrita dicha marca en todos los ta
maños y en cualquier tipo de letra, 
pintada, estarcida, estampada, grava 
da en relieve o en cualquier otra 
forma utilizable, aplicada a sus pro
ductos o a sus empaques, envoltu
ras, cajas, que las contienen y todas 
aquellas utilizables en el comercio y 
la industria. Al señor- Ministro pido: 
Admitir la presente solicitud y re
solverla favorablemente.-Tegucigal
pa, D. C., nueve d, diciembre de mil 
novecientos sesenta y nueve.-(f) 
Raúl López Castro, Carnet N• 204". 
Lo aue se pone en conocimiento del 
público nara Jo.g ef"ctos de lev.-Te
gucigalpa, D. C., 4 de mayo d~ 1970. 

Adán Lñpez Pineda, 
RPI{i.•trador 

15 y 26 A. y 6 M. 71 . 

• 
El infrascrito, Registrador de Pa

~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cuatro de mayo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita regjstro y depósito de 
una marca de fábrica.-&ñor Minis. 
tro de Economía y Hacienda.-Raú! 

López Castro, Abogado y Notario de 
este domicilio, Colegiado N• 204, del 
Colegio de Abogados de Honduras, 
actuando como Apoderado de la So
ciedad Mercantil "Industrias Cha
mer, S. A. de C. V.", del domicilio 
de la ciudad de San Pedro Sula, co
mo lo acredito con el poder que 
acompaño en Escritura Pública. el 
que pido se razone y se me devuelva, 
ante e¡ señor Ministro comparezco 
solicitando el reJtistro y depósito de 
una marca de fábrica hondureña, ini
cial denomínada: 

legacy leatber 
marca que se distingue por lo si
guiente: El fondo en dorado en la 
parte superior, va la efigie de un 
caballero romano en un fondo negro 
y la marca Legacy Leather va en 
negro, esta marca se usará para dis
tinguir y proteger loción para des
pués de afeitarse, colonia, acondi
cionador para el cabello, acondicio
nador facial, jabones deshodorantes, 
Spray y sólido; y cualquier producto 
que fabrique las Industrias Chamer, 
S. A. de C. V., escrita dicha marca 
en todos les tamaños y en cualquier 
tipo de letra, pintada. estarcida, es
tampada, gravada en relieve o en 
cualquier otra forma utilizable. apli
cada a sus productos o a sus empa
ques, envolturas. ca ias que las con
tienen v t0das aQuellas utilizables en 
el comercio y en la indnstria. Al se
ñor Ministro oido: Admitir la PI'<'· 
sente solicit11d v re~olverla favorr 
bif.mentP.-Tegucigalpa, D. C .. nue
VP. de diciembre de mil nov~Pntos 
sesenta v nueve.-(f) :Raúl López 
Castro. Carnet N· 204''. L" aue se 
po~ en conocimiPnt'J del núbJj."o pa
ra los efectos de lev.-'l'egucigalpa. 
D. C., 4 de mayo de 1970. 

Adán T.ónf'z Pineila, 
'RPe:i.~tr'ldor. 

15 y 26 A. y 6 M. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito. Secretario del Juzgado de 

Letras 39 de lo Civil, del departamento 

de Francisco Morazán, al público en gene
ral y tJara los efectos de ley, hace saber: 
Que este Juzgado, con fecha primero de fe
brero del a.flo en curso, dictó sentencia 
declarando a Francisca López viuda de 
Raudales, hel"edera ab intestato de su di· 
!unto padre don Francisco López Rosales 
y por derecho de trasmisión de su abUelo 
Jullán López Midence, concediéndole la po· 

A Quien Interese 
Los cheques qae se ea&e.. 

dan a estos Talleres clebea d. 

ser a nombre del Direcaar Ti. 

pografía NacionaL 

seslón efectiva de la herencta -
clo de otroa herederos de liD. P8r;la1. 
derecho.-Tegucigalpa, D Clgua¡ 0 IDOjor 
do 1971. . ., a de liloiJ 

lG A. 71. 

-
El intraacrito, Secretario del JU<pdo de 

Letras 3' de lo Civil, c1o1 ~ 
de Franclaco lloraz4n, al P'\blloo ,. poe
ral y para los efectos do ley, baee _, 
Que este Juzgado, -con fecha quiDee ·det 
mes y afl.o en curso, dictó sentencia decla
rando a Amado Martlnez y Eleuteria Jiu. 
tfnez, herederos testamentarios de su di
funto padre don Isidoro GutiéiTeZ Baniel

tos, concediéndoles la posesión efecttn. de 
ls herencia.-Tegucigalpa, D. C., 23 de

marzo de 1971. 

José Raokoff M ..... 
Secretario por !eJ. 

1!) A. 71. 

La infrascrita. Seeretaria del Juz. 
gado de Letras del departamento de 
Lempira, al público en general, y pa
ra los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha tres de J1W10 

de los corrientes, dictó sentencia Y de
claró herederos ab intestato de SU 

difunta madre legitima Florencia 
Cardona de Sánchez, a los seiior<S: 
Octavio Domitila, Angélica Y Car· 
mínda Sánchez Cardona, sin periul· 

'gua! o mecío de otros herederos de 1 COOi 
jor derecho. Artículo 1043 del . -

-••-'-•- Graclll'• go de Proc=~""'· -
Lem¡rira, 1' de abril de 1971. 

DIGNA aEJtRERA. 
Secretaria· 

15 A. 71. = 

--!Ú'!~'";!,'_FA,:...C }!!)fiiOCI(JS'.C . .l-

" _, 
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